
26376 RESOLUCION de 31 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita y su declaración de utilidad 
pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en barrio Hernando, 
número £2 Guadalajara, solicitando autorización para el estable
cimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1960, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 -de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta- Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.»j Línea a 15 KV. de 

4,954 kilómetros,-que deriva de la línea de Malacuera; C.T.N.E., 
a Olmeda del Extremo, en un solo circuito con conductor dé 
aluminio-acero LA-56, cruza en su recorrido entre los apoyos 
30 y 31 la carretera de la excelentísima Diputación Brihuega- 
Olmeda entre los apoyos 31 y 32 línea telefónica; los apoyos 
serán metálicos y de hormigón.

La finalidad de la instalación es suminiátro dé energía a la 
zona de Olmeda del Extremo.

Declarar en concreto la pUlidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. "

Guaialajara, 31 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón Cámacho.—13.815-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26377 ORDEN de 17 de noviembre de 1980 por la que 
se autoriza el cambio de titularidad de «Unión 
de Cooperativas Agrarias de Gerona, Sociedad Coo
perativa Limitada-Sección Frutícola» o favor de 
«Agrupación de Cooperativas Agrarias de Gerona, 
Sociedad Cooperativa Limitada-Sección Frutícola».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Autorizar el cambio de titularidad de «Unión de Cooperativas 

Agrarias de Gerona, Sociedad Cooperativa Limitada-Sección 
Fruticola», promotor de 'la instalación de la planta de obtención 
de mostos concentrados en La Tallada (Gerona), a favor de 
«Agrupación de Cooperativas Agrarias de Gerona, Sociedad Coo
perativa Limitada-Sección Fruticola», permaneciendo invariables 
las condiciones por las que se concedieron los beneficios de sec
tor industrial agrario de interés preferente y quedando sujeta 
la nueva Entidad, para el disfrute de éstos, al cumplimiento 
de'las obligaciones contraidas por el anterior beneficiario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1980 — P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

26378 ORDEN de 18 de noviembre de 1980 por la que 
se aprueba el proyecto técnico presentado por la 
Sociedad Cooperativa Agrícola de Bailén (Jaén), 
para ampliar una almazara en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 3 de julio de 1980 por la que se deciaró incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de ia almazara de la Sociedad Cooperativa Agrícola de 
Bailén (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad la docu- 
mer ‘ación requerida en el punto 3, de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad Cooperativa Agrícola de Bailén (Jaén), para ampliar una 
almazara en la citada localidad, y un presupuesto de 14.617.265 
pesetas a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
o!' -¡al.

Dos -Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y

obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta'Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 18 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

26379 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 4 de diciembre de 1980

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................
1 dólar canadiense ....... ...................
1 franco francés ..............................
1 libra esterlina .... .........................
1 libra irlandesa ..............................
1 franco suizo ....... .........................

100 francos belgas .................... -........
1 marco alemán .......................... .

100 liras italianas .................................
1 florín holandés ............. ................
1 corona sueca ..... ................ .........
1 corona danesa ..............................
1 corona noruega .... :........................
1 marco finlandés .......... ................

100 chelines austríacos .......................
100 escudos portugueses ....... .............
100 yens japoneses ...... :.............i........

' 77,447
64,892 
17,187 

18Í,651 
148,543 

_ 44,076
247,656 
39,783 

8,398 
36,730 
17,728 
12,965 
15,154 
20,231 

560,803 
146,818 

~ 36,447

77,677 
65,163 
17,257 

182,502 
-49,295 
44,333 

249,188 
40,004 

. 8,432 
36,927 
17,821 
13,025 
15,229 
20,344 

564,923 
147,815 

36,641

MINISTERIO DE CULTURA

26380 RESOLUCION de 13 de octubre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se ha acordado tener 
por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la Iglesia parro
quial de Boadilla del Camino (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, .

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico a favor de la iglesia parroquial 
de Boadilla del Camino (Palencia).

Segundo.—Continuar la tramitaci&n del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Boadilla del Ca
mino que, según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial de) Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 13 de octubre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26381 RESOLUCION de 13 de octubre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se ha acordado tener 
por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la iglesia pa
rroquial de Nuestra Señora de las Nieves, En Ala- 
nís (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,



Ésta Dirección General ha acordado:

Primero._Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histérico-artístico a favor de la Iglesia Parroquial 
de Nuestra Señora de las Nieves en Alanis (Sevilla).

Segundo —Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Haces saber al Ayuntamiento de Alanis que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusll Gómez.

26382 RESOLUCION de 13 de octubre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se ha acordado tener 
por incoado expediente de declaración de monu- 
mento histórico-artístico a favor del edificio de Vi
viendas, calle Sagasta, 37, en Zaragoza.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio de viviendas, 
calle Sagasta, 37, en Zaragoza.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Zaragoza que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de octubre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26383 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de jardín artístico a fa
vor del denominado Jardín de los Marqueses de 
Paredes, en Agreda (Soria).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes:

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración  de 
jardín artístico, el denominado jardín do los Marqueses de Pa
redes, en Agreda (Soria).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer 
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hace, saber al Ayuntamiento de Agreda, que según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
19 del Reglamento de 16 de abril dt 1936 y 6.° del Decreto de 
22 de julio de 1958, todas las obras que hayan de realizarse 
en el jardín cuya declaración se pretende, o en su entorno 
propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del 
proyecto correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 20 de octubre de 1930.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26384 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de jardín artístico a fa
vor de los denominados Jardines del Retiro, en 
Churriana (Málaga).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
jardín artístico los denominados jardines del Retiro, en Churria
na (Málaga).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Churriana que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, 19 del Reglamento, de 16 de abril de 1936 y 6.° del 
Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan de 
realizarse en el jardín cuya declaración se pretende, o en su 
entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa 
del proyecto correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 20 de octubre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26385 RESOLUCION de 20 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de jardín artístico a fa
vor del existente en la denominada «Hacienda de 
la Torre de Doña María», en Dos Hermanas (Se
villa).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
jardín artístico, el existente en la denominada «Hacienda de la 
Torre de Doña María», en Dos Hermanas (Sevilla).

Segundo —Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Dos Hermanas 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, 19 del Reglamento de 16 de abril de 1936, y 6.° 
del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan 
de rea-izarse en el jardín cuya declaración se pretende, o en 
su entorne propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación 
previa del proyecto correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de octubre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26386 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
-artístico a favor de la iglesia de Villahermosa (Ciu
dad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Iglesia de Villaher
mosa Ciudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.--Hacer saber al Ayuntamiento de Villahermosa que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 3 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Of icial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

26387 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
-artístico a favor del sanatorio marítimo de Gorliz 
(Vizcaya). 

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado;.

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Sanatorio Marítimo de 
Gorliz (Vizcaya).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.


